
N° Consultas u Observaciones Respuestas

1

SE PRECISA que para la oficina de coordinación en el lugar donde se ejecutará el

proyecto, se podrá acreditar con una declaración jurada y/o promesa formal de alquiler

durante el proceso de selección, de acuerdo con lo señalado en el ítem ii) del literal f) del

subnumeral 1.1.1 del Anexo D "Presentación de Propuestas", siendo que en caso de ser

adjudicado con la Buena Pro debe presentar copia legalizada del contrato de alquiler de

la oficina suscrito entre el postor adjudicado y el propietario.

2

SE PRECISA que las bases permiten la acreditación de experiencia en proyectos

similares en elaboración y/o supervisión y/o revisión de estudios definitivos y/o

expedientes técnicos para el Jefe de Supervisión de Proyecto.

NO SE ACOGE admitir experiencia en Supervisión y/o Ejecución de Obra, debido a que

dicha experiencia no garantiza cumplir con el perfil requerido para el cargo.

3

SE PRECISA que las bases permiten la acreditación de experiencia en proyectos

similares en elaboración y/o supervisión y/o revisión de estudios definitivos y/o

expedientes técnicos para el Especialista en Infraestructura Educativa, habiendo

desempeñado dichas labores como arquitecto proyectista y/o especialista en arquitectura

y/o especialista en edificaciones escolares y/o supervisor de arquitectura y/o arquitecto

asistente de supervisión.

NO SE ACOGE admitir experiencia en Supervisión y/o Ejecución de Obra, debido a que

dicha experiencia no garantiza cumplir con el perfil requerido para el cargo.

4

SE PRECISA que las bases permiten la acreditación de experiencia en proyectos

similares en elaboración y/o supervisión y/o revisión de estudios definitivos y/o

expedientes técnicos habiéndose desempeñado, entres otros, como especialista en

equipamiento y mobiliario, para el Especialista en equipamiento de Infraestructura

Educativa.

NO SE ACOGE admitir experiencia en Supervisión y/o Ejecución de Obra, debido a que

dicha experiencia no garantiza cumplir con el perfil requerido para el cargo.

5

SE PRECISA que para la experiencia en proyectos similares del Especialista en

Infraestructura Educativa, Especialista en equipamiento de Infraestructura Educativa,

Especialista en Estructuras, Especialista en Costos, Ing. Sanitario, Ing. Electricista,

Especialista en Sistemas de Comunicación y Coordinador BIM, las bases actualmente

permiten la acreditación de experiencia en elaboración y/o supervisión y/o revisión de

estudios definitivos y/o expedientes técnicos.

NO SE ACOGE admitir experiencia en Supervisión y/o Ejecución de Obra debido a que

dicha experiencia no garantiza cumplir con el perfil requerido para dichos cargos.

6

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a tres (03) años para el cargo

de Especialista en Infraestructura Educativa; debido al nivel de responsabilidad que

tendrá en la supervisión de expediente técnico.

7

SE PRECISA que las bases permiten la acreditación de experiencia en proyectos

similares en elaboración y/o supervisión y/o revisión de estudios definitivos y/o

expedientes técnicos para el Especialista en sistemas de comunicación.

NO SE ACOGE admitir experiencia en Supervisión y/o Ejecución de Obra, debido a que

dicha experiencia no garantiza cumplir con el perfil requerido para el cargo.

8

SE PRECISA que las bases permiten la acreditación de experiencia en proyectos

similares en elaboración y/o supervisión y/o revisión de estudios definitivos y/o

expedientes técnicos para el Coordinador BIM.

NO SE ACOGE admitir experiencia en Supervisión y/o Ejecución de Obra, debido a que

dicha experiencia no garantiza cumplir con el perfil requerido para el cargo.

9

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a tres (03) años para el cargo

de Prevencionista en Seguridad, Arquitecto, Especialista en Estructuras, Especialista en

Instalaciones Sanitarias y Especialista en Instalaciones Eléctricas; debido al nivel de

responsabilidad que tendrán en la supervisión de la ejecución de obra.
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10

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se admite ampliar la experiencia para el cargo de Prevencionista en Seguridad como

Supervisor de Seguridad y/o Ingeniero Prevencionista en Seguridad y/o Supervisor de

Seguridad y Salud Ocupacional y/o Especialista de Seguridad y Salud por ser afín al

cargo; en adición a los requisitos mínimos establecidos en las bases.

11

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

Para el cargo de Especialista en Instalaciones Eléctricas no se admite la acreditación de

experiencia habiéndose desempeñado como Especialista en Instalaciones Eléctricas,

Ingeniero electricista y Supervisor de Instalaciones Eléctricas, debido a que es necesario

acreditar experiencia en instalaciones mecánicas por las características del proyecto.

12

SE PRECISA que las bases permiten la acreditación de experiencia en proyectos

similares como especialista en equipamiento y mobiliario, para el cargo de Especialista en

Mobiliario y Equipamiento.

NO SE ACOGE admitir experiencia habiéndose desempeñado como Especialista en

Equipamiento y/o Especialista en Mobiliario, debido a que el profesional deberá acreditar

experiencia en ambos componentes.

13

SE PRECISA que el equipamiento solicitado en las bases se podrán acreditar, entre

otros, mediante el compromiso de compraventa o alquiler u otro documento que acredite

la disponibilidad y/o cumplimiento de las especificaciones del equipamiento requerido.

14

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se admite reducir a dos (02) veces el valor referencial del monto facturado acumulado

que el postor debe acreditar por la contratación de servicios de consultoría de proyectos

similares u obras similares al objeto de la convocatoria, tanto para la supervisión de

expediente técnico como para la supervisión de obra, a fin de promover una mayor

concurrencia y pluralidad de postores.

15
SE CONFIRMA que las veces del valor referencial a acreditar para la supervisión del

Expediente Técnico y para la supervisión de la ejecución de la obra es por separado.

16

SE CONFIRMA

Debido a que las actividades a realizar por el equipo profesional encargado de la

supervisión de elaboración de expediente técnico y de la supervisión de la ejecución de la

obra se realizará en plazos distintos, se admitirá que los profesionales puedan formar

parte de ambos equipos siempre y cuando cumplan con los requerimientos mínimos de

acuerdo con el numeral 10.3.3 del Anexo F de los bases.

17

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se admite ampliar el tiempo de antigüedad de un (01) a tres (03) años para las nueve (09)

Computadoras CORE i7 requeridas en el numeral 10.3.1. Equipamiento del Anexo F y en

el numeral B.1 del Anexo C de las bases, debido a que dicha antigüedad se encuentra

dentro del periodo de vida útil de los equipos, por lo tanto, no se afecta el resultado del

producto que se espera obtener.

18

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se precisa que la penalidad de dos (2) UIT objeto de consulta se constituye por

sustitución del Jefe de Supervisión del Proyecto, ya sea antes o durante la elaboración

del Expediente Técnico, y que esta se produce por cada sustitución. A su vez, la

penalidad por ausencia injustificada de algunos y/o todos los profesionales que figuran en

la estructura de costos propuesto y/o requeridos en el numeral 10.3.3 del Anexo F de las

bases, asciende a una (1) UIT y se configura por cada día de ausencia injustificada de

algunos y/o todos los profesionales; no obstante, se indica que en el supuesto de ocurrir

ausencia de algunos y/o todos los profesionales, la penalidad no aplicará si se sustenta

sobre la base de una circunstancia excepcional y de manera justificada.

19

SE PRECISA que el servicio de supervisión requerido se enmarca en el mecanismo de

Obras por Impuestos, por lo tanto, no se otorgará Adelanto Directo a la Entidad Privada

Supervisora.

20
NO SE ACOGE LO SOLICITADO. La información presentada por el postor será conforme

a lo señalado en las Bases del presente proceso de selección.

21

SE PRECISA que el equipamiento MÍNIMO a acreditar en la etapa de proceso de

selección es para el servicio en su totalidad, incluyendo la supervisión de la elaboración

del expediente técnico y la supervisión de la obra, cabe indicar que de acuerdo con la

estructura de costos del servicio de supervisión de obra se consigna el alquiler de 14

equipos de cómputo adicionales a los 6 equipos de cómputo indicados en la estructura de

costos del servicio de supervisión de expediente técnico.
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22

SE PRECISA que sumado a la impresora fotocopiadora con cantidad de uno (01)

indicada en la estructura de costos del servicio de supervisión de expediente técnico, se

consigna un monto de S/ 34,000.00 por concepto de copias e impresiones en la

estructura de costos del servicio de supervisión de obra, por lo tanto, se solicita contar

con un mínimo de dos impresoras para el servicio en su totalidad.

23

SE PRECISA que el equipamiento "Dron", solicitado en el numeral 10.3.1 Equipamiento

del Anexo F de las bases, se encuentra incluido en el concepto de "Material fotográfico y

de filmación" del ítem 4. MATERIAL MOBILIARIO Y UTILES DE OFICINA de la estructura

de costos del servicio de supervisión de obra.

24

SE PRECISA en el numeral 10.3.1 Equipamiento del Anexo F de las bases se solicita la

acreditación de equipamiento MÍNIMO para el servicio de supervisión en su totalidad, por

lo tanto la entidad privada supervisora deberá disponer del equipamiento necesario para

la contratación del servicio de acuerdo con la estructura de costos referencial del mismo.

SE PRECISA que el requerimiento de doble pantalla por cada equipo de cómputo es

debido a la necesidad de visualización simultánea de diversos softwares por empleo de

las herramientas BIM.

25

SE PRECISA que el concepto de "Comunicaciones y otros" del ítem 2. ALQUILERES Y

SERVICIOS de la estructura de costos del servicio de supervisión de obra corresponde al

servicio de telefonía e internet.

26

SE PRECISA que los costos por el otorgamiento y renovación de cartas fianza emitidas

para garantizar el fiel cumplimiento del servicio de supervisión de ejecución del proyecto,

serán íntegramente asumidos por la Entidad Privada Supervisora, de conformidad con lo

establecido en el numeral 78.3 del artículo 78 del DS N° 210-2022-EF

27

SE PRECISA que el servicio de supervisión requerido se enmarca en el mecanismo de

Obras por Impuestos, por lo tanto, no se otorgará Adelanto Directo a la Entidad Privada

Supervisora.

28

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite ampliar el tiempo de antigüedad de cinco (05) a ocho (08) años para la

Camioneta Pick up requerida en el numeral 10.3.1. Equipamiento del Anexo F y en el

numeral B.1 del Anexo C de las bases, debido a que se enmarca dentro del periodo de

vida útil del vehículo (10 años).

No se acoge incluir los términos "camioneta cerrada" por ser genéricos y estar contenido

como tipología de camioneta pick up.

Se precisa que se podrá acreditar vehículos con características similares o superiores a

las indicadas en las bases, como el caso de microbús.

29

SE PRECISA que el requerimiento de doble pantalla por cada equipo de cómputo es

debido a la necesidad de visualización simultánea de diversos softwares por empleo de

las herramientas BIM.

30

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se admite acreditar computadoras y/o laptops, las cuales deberán cumplir con las

características requeridas en el numeral 10.3.1. Equipamiento del Anexo F y en el

numeral B.1 del Anexo C de las bases. Asimismo, se admite ampliar el tiempo de

antigüedad de un (01) a tres (03) años, debido a que dicha antigüedad se encuentra

dentro del periodo de vida útil de los equipos.

31

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

No se acoge admitir experiencia en obras en general para el cargo de Ing. Electricista,

debido a que el término "obras en general" es genérico y en las Bases ya se establece

que los cargos deben estar enmarcados en proyectos similares, según definición

establecida en las bases.

Se admite ampliar las profesiones requeridas para el cargo de Ingeniero Electricista,

incluyendo: Ingeniero Electricista, por ser afín al cargo. 

32

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

No se acoge admitir experiencia en obras en general para el cargo de Especialista en

sistemas de comunicación, debido a que el término "obras en general" es genérico y en

las Bases ya se establece que los cargos deben estar enmarcados en proyectos

similares, según definición establecida en las bases.

Se admite ampliar las profesiones requeridas para el cargo de Especialista en sistemas

de comunicación, incluyendo: Ingeniero de Sistemas, por ser afín al cargo. 
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33

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

No se acoge admitir experiencia en obras en general para el cargo de Especialista en

redes y comunicaciones, debido a que el término "obras en general" es genérico y en las

Bases ya se establece que los cargos deben estar enmarcados en proyectos similares,

según definición establecida en las bases.

Se admite ampliar las profesiones requeridas para el cargo de Especialista en redes y

comunicaciones, incluyendo: Ingeniero de Sistemas, por ser afín al cargo. 

34

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se acoge admitir experiencia en obras en general para el cargo de Especialista en

Estructuras, debido a que el término "obras en general" es genérico y en las Bases ya se

establece que los cargos deben estar enmarcados en proyectos similares, según

definición establecida en las bases.

35

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se reitera que no se acoge admitir experiencia en obras en general para el cargo de

Especialista en Estructuras, debido a que el término "obras en general" es genérico y en

las Bases ya se establece que los cargos deben estar enmarcados en proyectos

similares, según definición establecida en las bases.

36

SE PRECISA que solo el Jefe de Supervisión participa hasta la recepción del proyecto,

de acuerdo con lo señalado en la estructura de costos del servicio de supervisión de

obra.

37

SE PRECISA que la participación de los profesionales que formarán parte de la

supervisión de expediente técnico se configura de acuerdo con lo señalado en la

estructura de costos del servicio de supervisión de elaboración de expediente técnico.

38

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

Para el cargo de Prevencionista en Seguridad no se admite incluir profesionales en

cualquier carrera de ingeniería con experiencia en obras en general y no necesariamente

en obras similares, por ser términos génericos que no garantizarían la experiencia en la

especialidad de Seguridad.

39

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se precisa que la penalidad por ausencia injustificada de algunos y/o todos los

profesionales que figuran en la estructura de costos propuesto y/o requeridos en el

numeral 10.3.3 del Anexo F de las bases, asciende a una (1) UIT y se configura por cada

día de ausencia injustificada de algunos y/o todos los profesionales; no obstante, se

indica que en el supuesto de ocurrir ausencia de algunos y/o todos los profesionales, la

penalidad no aplicará si se sustenta sobre la base de una circunstancia excepcional y de

manera justificada.

40

SE PRECISA que la penalidad por sustitución del Jefe de Supervisión del Proyecto no se

aplicará sólo en los casos de enfermedad incapacitante, que se deberá sustentar con un

informe médico y un certificado médico, firmado y sellado por un médico en una

institución pública o privada y de especialidad relacionada con la patología presentada

por el profesional y/o especialista que sufre la enfermedad incapacitante.

41

SE PRECISA que en caso culmine la relación contractual entre la Entidad Privada

Supervisora y el personal ofertado, no se configuraría penalidad siempre y cuando el

profesional a ser reemplazado siga realizando las labores que le correspondan en la

ejecución de la obra hasta que la Entidad Pública haya aprobado su sustitución.

CPS INFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
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1

SE PRECISA que para la oficina de coordinación en el lugar donde se ejecutará el

proyecto, se podrá acreditar con una declaración jurada y/o promesa formal de alquiler

durante el proceso de selección, de acuerdo con lo señalado en el ítem ii) del literal f) del

subnumeral 1.1.1 del Anexo D "Presentación de Propuestas", siendo que en caso de ser

adjudicado con la Buena Pro debe presentar copia legalizada del contrato de alquiler de

la oficina suscrito entre el postor adjudicado y el propietario.

2

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de seis (06) a cuatro (04) años para el cargo

de Jefe de Supervisión de Proyecto, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la elaboración de expediente técnico.

3

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a tres (03) años para el cargo

de Especialista en Infraestructura Educativa, debido al nivel de responsabilidad que

tendrá en la supervisión de la elaboración de expediente técnico.

4

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en equipamiento de Infraestructura Educativa, debido al nivel de

responsabilidad que tendrá en la supervisión de la elaboración de expediente técnico.

5

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a tres (03) años para el cargo

de Especialista en Estructuras, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la elaboración de expediente técnico.

6

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a tres (03) años para el cargo

de Especialista en Costos, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la elaboración de expediente técnico.

7

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a tres (03) años para el cargo

de Ingeniero Sanitario, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión de

la elaboración de expediente técnico.

8

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a tres (03) años para el cargo

de Ingeniero Electricista, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión

de la elaboración de expediente técnico.
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9

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en sistemas de comunicación, debido al nivel de responsabilidad que

tendrá en la supervisión de la elaboración de expediente técnico.

10

SE ACOGE LO SOLICITADO. 

Se admite incluir estaciones de metro como parte de los proyectos y/u obras similares,

siempre y cuando dichos proyectos de infraestructura contemplen la construcción de

edificaciones, tal es el caso de tiendas comerciales.

11

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de seis (06) a cuatro (04) años para el cargo

de Jefe de Supervisión, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión

de la ejecución de la obra.

12

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Asistente de Supervisión, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la ejecución de la obra.

13

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en Costos y Valorizaciones, debido al nivel de responsabilidad que tendrá

en la supervisión de la ejecución de la obra.

14

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a tres (03) años para el cargo

de Prevencionista en Seguridad, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la ejecución de obra.

15

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a tres (03) años para el cargo

de Arquitecto, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión de la

ejecución de obra.

16

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a tres (03) años para el cargo

de Especialista en Estructuras, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la ejecución de obra.
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18

SE CONFIRMA que las veces del valor referencial a acreditar tanto para la supervisión

del expediente técnico y para la supervisión de la ejecución de la obra es el que se detalla

en el punto 5 del Anexo F de las bases.

19
SE PRECISA que la informaciòn presentada en experiencia en la especialidad puede ser

considerada para la experiencia en general y facturaciòn.

20
SE PRECISA que la informaciòn presentada en experiencia en la especialidad puede ser

considerada para la experiencia en general y facturaciòn.

1

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO. 

Se precisa que los años de experiencia requeridos para el cargo son seis (06) años. No

se admite reducir los años de experiencia de seis (06) a tres y medio (3.5) años para el

cargo de Jefe de Supervisión, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de ejecución de obra.

Se admite incluir experiencia habiéndose desempeñado como "residente de obra" en

adición a lo solicitado en las bases, por ser afín al puesto. No se admite incluir

experiencia habiéndose desempeñado como "residente" debido a que los términos

"residente de obra" hacen alusión al mismo cargo.

CONSULTORA PERUANA DE INGENIERIA S.A.C.

17

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

1. No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a tres (03) años para el

cargo de Especialista en Instalaciones Sanitarias, debido al nivel de responsabilidad que

tendrá en la supervisión de la ejecución de obra.

2. No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a tres (03) años para el

cargo de Especialista en Instalaciones Eléctricas, debido al nivel de responsabilidad que

tendrá en la supervisión de la ejecución de obra.

3. No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en redes y comunicaciones, debido al nivel de responsabilidad que tendrá

en la supervisión de la ejecución de obra.

4. No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en Mobiliario y Equipamiento, debido al nivel de responsabilidad que

tendrá en la supervisión de la ejecución de obra.

5. No se admite reducir los años de experiencia de dos (02) a un (01) año para el cargo

de Corodinador BIM, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión de la

ejecución de obra.
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2

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a uno y medio (1.5) años para el

cargo de Asistente de Supervisión, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la ejecución de obra.

3

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO. 

Se precisa que los años de experiencia requeridos para el cargo son cuatro (04) años. No

se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo de

Especialista en Estructuras, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la ejecución de obra.

Debido a ser cargos afines, se admite ampliar la experiencia requerida para el cargo de

Especialista en Estructuras, incluyendo experiencia en proyectos similares habiéndose

desempeñado como: Ingeniero de Estructuras, en adición a los requerimientos indicados

en las bases.

4

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO. 

Se precisa que los años de experiencia requeridos para el cargo son cuatro (04) años. Se

reitera que no se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años

para el cargo de Especialista en Estructuras, debido al nivel de responsabilidad que

tendrá en la supervisión de la ejecución de obra.

Se reitera que debido a ser cargos afines, se admite ampliar la experiencia requerida para

el cargo de Especialista en Estructuras, incluyendo experiencia en proyectos similares

habiéndose desempeñado como: Ingeniero de Estructuras, en adición a los

requerimientos indicados en las bases.

5

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en Costos y Valorizaciones, debido al nivel de responsabilidad que tendrá

en la supervisión de la ejecución de obra.

6

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

Se precisa que los años de experiencia requeridos para el cargo son cuatro (04) años. No

se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo de

Prevencionista en Seguridad, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la ejecución de obra.

7

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

Se precisa que los años de experiencia requeridos para el cargo son cuatro (04) años. No

se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo de

Arquitecto, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión de la ejecución

de obra.

8

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (2) años para el cargo de

Especialista en redes y comunicaciones, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en

la supervisión de la ejecución de obra.

Se acoge ampliar las profesiones admitidas para el cargo incluyendo: Ingeniería

Mecatrónica e Ingeniería de Sistemas por ser afines al puesto.
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9

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

Se precisa que los años de experiencia requeridos para el cargo son cuatro (04) años. No

se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo de

Especialista en Instalaciones Sanitarias, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en

la supervisión de la ejecución de obra.

No se admite incluir las profesiones de Ing. Civil, Ing. Especialista Mecánica de fluidos,

Ing. Mecánica de Fluidos e Ing. Especialista en Hidráulica debido a que no garantiza la

experiencia específica requerida para el puesto.

10

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

Se precisa que los años de experiencia requeridos para el cargo son cuatro (04) años. No

se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo de

Especialista en Instalaciones Eléctricas, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en

la supervisión de la ejecución de obra.

11

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en Mobiliario y Equipamiento, debido al nivel de responsabilidad que

tendrá en la supervisión de la ejecución de obra.

12
SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO Se admite el Diplomado en instalaciones

sanitarias en edificaciones institucionales y/u hospitalarias y/o edificaciones en general.

13
SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO Se admite el Diplomado en instalaciones

eléctricas en edificaciones en general y/o institucionales y/u hospitalarias.
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14
SE CONFIRMA que la experiencia presentada para Requisitos de Calificación, podrá ser

presentada para acreditar Factores de Evaluación.

15
SE CONFIRMA que la experiencia presentada para Requisitos de Calificación, podrá ser

presentada para acreditar Factores de Evaluación.

16
SE CONFIRMA que la experiencia presentada para Requisitos de Calificación, podrá ser

presentada para acreditar Factores de Evaluación.

17

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se precisa que la penalidad por ausencia injustificada de algunos y/o todos los

profesionales que figuran en la estructura de costos propuesto y/o requeridos en el

numeral 10.3.3 del Anexo F de las bases, asciende a una (1) UIT y se configura por cada

día de ausencia injustificada de algunos y/o todos los profesionales; no obstante, se

indica que en el supuesto de ocurrir ausencia de algunos y/o todos los profesionales, la

penalidad no aplicará si se sustenta sobre la base de una circunstancia excepcional y de

manera justificada; por lo tanto, no se acoge reducir la penalidad a 0.1 UIT.

18

SE PRECISA que para la oficina de coordinación en el lugar donde se ejecutará el

proyecto, se podrá acreditar con una declaración jurada y/o promesa formal de alquiler

durante el proceso de selección, de acuerdo con lo señalado en el ítem ii) del literal f) del

subnumeral 1.1.1 del Anexo D "Presentación de Propuestas", siendo que en caso de ser

adjudicado con la Buena Pro debe presentar copia legalizada del contrato de alquiler de

la oficina suscrito entre el postor adjudicado y el propietario.
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19

SE ACOGE LO SOLICITADO

Para la oficina de coordinación en la ciudad de Lima, con acceso a internet (debido a que

no es necesario que esté ubicada en el lugar donde se ejecutará el proyecto) se podrá

acreditar con una declaración jurada y/o promesa formal de alquiler durante el proceso de

selección, siendo que en caso de ser adjudicado con la Buena Pro debe presentar copia

legalizada del contrato de alquiler de la oficina suscrito entre el postor adjudicado y el

propietario.

20
NO SE ACOGE LO SOLICITADO para la presentación de propuestas se debe tener en

cuenta lo señalado en el Anexo D de las Bases.

21

SE PRECISA que la experiencia del postor no se acreditará mediante facturas,

comprobantes de pago, vouchers de depósito ni reportes de estado de cuenta. Se

aceptarán únicamente la documentación establecida en el punto de "Acreditación"

numeral 10.3.4 “Facturación” del Anexo F de las bases.

22

SE PRECISA que para el personal profesional mínimo requerido para la supervisión del

expediente técnico se admite acreditar experiencia en elaboración y/o supervisión y/o

revisión de estudios definitivos y/o expedientes técnicos.

23
SE PRECISA que para el personal profesional mínimo requerido para la supervisión de

obra se admite acreditar experiencia en ejecución de obra y/o supervisión de obra.

24

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de seis (06) a cuatro (04) años para el cargo

de Jefe de Supervisión de Proyecto, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la elaboración de expediente técnico.

25

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos y medio (2.5) años para 

el cargo de Especialista en Infraestructura Educativa, debido al nivel de responsabilidad

que tendrá en la supervisión de la elaboración de expediente técnico.
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26

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en equipamiento de Infraestructura Educativa, debido al nivel de

responsabilidad que tendrá en la supervisión de la elaboración de expediente técnico.

27

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en Estructuras, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la elaboración de expediente técnico.

28

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en Costos, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la elaboración de expediente técnico.

29

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

Se reitera que no se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02)

años para el cargo de Especialista en Costos, debido al nivel de responsabilidad que

tendrá en la supervisión de la elaboración de expediente técnico.

30

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo

de Ingeniero Sanitario, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión de

la elaboración de expediente técnico.

No se admite incluir las profesiones de Ing. Civil, Ing. Especialista Mecánica de Fluidos,

Ing. Mecánica de Fluidos e Ing. Especialista en Hidráulica debido a que no garantiza la

experiencia específica requerida para el puesto.

31

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo

de Ingeniero Electricista, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión

de la elaboración de expediente técnico.

No se admite incluir experiencia como Ing. con especialidad en instalaciones eléctricas

por ser genérica y estar subsumida en los cargos admitidos para el puesto.

32

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en sistemas de comunicación, debido al nivel de responsabilidad que

tendrá en la supervisión de la elaboración de expediente técnico.

Se acoge ampliar las profesiones admitidas para el cargo incluyendo: Ingeniería

Mecatrónica e Ingeniería de Sistemas por ser afines al puesto.



N° Consultas u Observaciones Respuestas

ANEXO 01

Absolución de Consultas y/u Observaciones a las Bases del proceso de selección N° RES-PROC-002-2023-MINEDU/UE 108-OxI

para la contratación de la entidad privada supervisora encargada de la supervisión de la ejecución del proyecto

 “CREACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO ESPECIALIZADO PARA ALUMNOS DE SEGUNDO GRADO DE SECUNDARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR CON ALTO DESEMPEÑO ACADÉMICO 

DISTRITO DE CHALHUANCA – PROVINCIA DE AYMARAES –DEPARTAMENTO DE APURÍMAC” con código único de inversiones N° 2327213.

33

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de dos (02) a un (01) año para el cargo de

Coordinador BIM, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión de la

elaboración de expediente técnico.

1

SE PRECISA.

De conformidad con el numeral 78.2 del artículo 78 del Reglamento de la Ley N° 29230,

en caso de que la Entidad Privada Supervisora ganadora de la buena pro sea una micro y

pequeña empresa, esta última puede optar por otorgar como garantía de fiel cumplimiento

el diez por ciento (10%) del monto del contrato original, porcentaje que será retenido

durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada en

cada pago, con cargo a ser devuelto a la finalización del contrato, de ser el caso.

2

NO SE ACOGE LO SOLICITADO

Debido a que la oficina de coordinación para la supervisión del expediente técnico se

ubicará en la ciudad de Lima por no ser necesario que esté ubicada en el lugar donde se

ejecutará el proyecto, se requiere que cuente con acceso a internet para garantizar una

comunicación fluida mediante medios virtuales con la empresa privada, la entidad y

demás involucrados en el proyecto.

3

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite ampliar el rango del procesador de las computadoras requeridas en el numeral

10.3.1. Equipamiento del Anexo F y en el numeral B.1 del Anexo C de las bases a CORE

i5, debido a que no varía o disminuye el resultado del producto que se espera obtener;

quedando la redacción de la siguiente manera: "Computadora CORE i7 y/o CORE i5

como mínimo (...)".

No se acoge suprimir el requerimiento de procesador: Intel® i-Series, Xeon® o AMD®

equivalente. 2,5 GHz o superior, debido a que dichas especificaciones técnicas mínimas

han sido definidas para el correcto empleo de la metodología y herramientas BIM.

4

SE CONFIRMA que para el presente proceso se podrán acreditar equipos y/o materiales

acreditados en otras obras ante PRONIED, siempre y cuando la ejecución de dichas

obras no se realice de manera simultánea con el presente proyecto y se cumpla con las

características técnicas especificadas en el numeral 10.3.1. del Anexo F de las bases.

5

SE PRECISA que para la oficina de coordinación en el lugar donde se ejecutará el

proyecto, se podrá acreditar con una declaración jurada y/o promesa formal de alquiler

durante el proceso de selección, de acuerdo con lo señalado en el ítem ii) del literal f) del

subnumeral 1.1.1 del Anexo D "Presentación de Propuestas", siendo que en caso de ser

adjudicado con la Buena Pro debe presentar copia legalizada del contrato de alquiler de

la oficina suscrito entre el postor adjudicado y el propietario.

6
SE PRECISA que la documentación presentada deberá estar conforme a las Bases del

presente proceso de selección.

7

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de seis (06) a tres (03) años para el cargo

de Jefe de Supervisión de Proyecto, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la elaboración de expediente técnico.

8

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite acreditar experiencia como jefe de supervisión de obra para el cargo de

Jefe de Supervisión de Proyecto, debido a que dicho puesto no garantiza experiencia en

la supervisión de la elaboración de expediente técnico.

FELITA S.A.C.
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9

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en Infraestructura Educativa, debido al nivel de responsabilidad que

tendrá en la supervisión de la elaboración de expediente técnico.

10

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en equipamiento de Infraestructura Educativa, debido al nivel de

responsabilidad que tendrá en la supervisión de la elaboración de expediente técnico.

11

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en Estructuras, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la elaboración de expediente técnico.

12

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en Costos, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la elaboración de expediente técnico.

13

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo

de Ingeniero Sanitario, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión de

la elaboración de expediente técnico.
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14

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo

de Ingeniero Electricista, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión

de la elaboración de expediente técnico.

15

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en sistemas de comunicación, debido al nivel de responsabilidad que

tendrá en la supervisión de la elaboración de expediente técnico.

16

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite ampliar la definición de obras similares incluyendo hospedajes, centros y/o

complejos recreacionales, centros vacacionales y restaurantes por ser proyectos de

infraestructura que contemplan la construcción de edificaciones.

No se acoge incluir "obras de edificaciones en general" por ser genérico.

17

SE ACOGE LO SOLICITADO. 

Se admite incluir experiencia habiéndose desempeñado como residente de obra y/o

ingeniero residente en adición a lo solicitado en las bases, por ser afín al puesto de Jefe

de Supervisión.

18

SE PRECISA que las bases ya admite las profesión de Ingeniero Ambiental para el cargo

de Prevencionista en Seguridad.

NO SE ACOGE considerar la profesión de Ingeniero Sanitario para el cargo de

Prevencionista en Seguridad por no ser afines al perfil requerido.

19

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite considerar la experiencia en proyectos similares habiéndose desempeñado

como: Especialista en seguridad y/o especialista de seguridad e higienie ocupacional de

obras y/o ingeniero especialista en seguridad y medio ambiente y/o jefe SSOMA y/o la

combinación de estas, en ejecución y/o supervisión de obra.

No se admite considerar la experiencia en proyectos similares habiéndose desempeñado

como: Especialista en medio ambiente, por no abarcar todas las funciones que requiere el

cargo de prevencionista de seguridad.

Se precisa que las bases ya admiten experiencia habiéndose desempeñado como

especialista SSOMA y/o ingeniero prevencionista de seguridad y medio ambiente para el

cargo.

20

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite considerar la experiencia en proyectos similares habiéndose desempeñado

como: Arquitecto y/o responsable de arquitectura y/o arquitecto supervisor y/o arquitecto

residente, en ejecución y/o supervisión de obra, para el profesional Arquitecto por ser

afines.

SE PRECISA que la experiencia en proyectos similares habiéndose desempeñado como:

Especialista en arquitectura y/o supervisor especialista en arquitectura ya se encuentran

incluidos en las bases como requerimiento para el profesional.

21

SE PRECISA que las bases ya admiten experiencia habiéndose desempeñado como

especialista en redes de cableado estructurado y/o especialista en sistemas de

comunicaciones y/o especialista de redes para el cargo de Especialista en redes y

comunicaciones.
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22

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de seis (06) a cinco (05) años para el cargo

de Jefe de Supervisión, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión

de la ejecución de obra.

23

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Asistente de Supervisión, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la ejecución de obra.

24

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en Costos y Valorizaciones, debido al nivel de responsabilidad que tendrá

en la supervisión de la ejecución de obra.

25

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

Se precisa que los años de experiencia requeridos para el cargo son cuatro (04) años. No

se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo de

Arquitecto, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión de la ejecución

de obra.

26

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a tres (03) años para el cargo

de Especialista en Estructuras, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la ejecución de obra.

27

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

Se precisa que los años de experiencia requeridos para el cargo son cuatro (04) años. No

se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo de

Especialista en Instalaciones Sanitarias, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en

la supervisión de la ejecución de obra.

28

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

Se precisa que los años de experiencia requeridos para el cargo son cuatro (04) años. No

se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo de

Especialista en Instalaciones Eléctricas, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en

la supervisión de la ejecución de obra.

29

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) años a dieciocho (18) meses

para el cargo de Especialista en redes y comunicaciones, debido al nivel de

responsabilidad que tendrá en la supervisión de la ejecución de obra.

30

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en Mobiliario y Equipamiento, debido al nivel de responsabilidad que

tendrá en la supervisión de la ejecución de obra.

31

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se reitera que se admite ampliar la definición de obras similares incluyendo hospedajes,

centros y/o complejos recreacionales, centros vacacionales y restaurantes por ser

proyectos de infraestructura que contemplan la construcción de edificaciones.

No se acoge incluir "obras de edificaciones en general" por ser genérico.

32
SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO. Se admite para el asistente de

supervisión, curso o taller o seminario en supervisión de obra y residencia de obra.



N° Consultas u Observaciones Respuestas

ANEXO 01

Absolución de Consultas y/u Observaciones a las Bases del proceso de selección N° RES-PROC-002-2023-MINEDU/UE 108-OxI

para la contratación de la entidad privada supervisora encargada de la supervisión de la ejecución del proyecto

 “CREACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO ESPECIALIZADO PARA ALUMNOS DE SEGUNDO GRADO DE SECUNDARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR CON ALTO DESEMPEÑO ACADÉMICO 

DISTRITO DE CHALHUANCA – PROVINCIA DE AYMARAES –DEPARTAMENTO DE APURÍMAC” con código único de inversiones N° 2327213.

33

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se acoge considerar el curso de diseño en concreto armado y/o análisis sismicos de

edificaciones para el profesional en estructuras y/o diseño estructural y/o ingenieria

estructural.

34
SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO. Se admite para el especialista en

estructuras cursos en gerencia de proyectos y control de proyectos.

35

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite considerar el diplomado en ingenieria sanitaria para la formaciòn acadèmica

del especialista en instalaciones sanitarias. No se admite considerar cursos de

especializaciòn en ingenieria sanitaria para la formaciòn acadèmica del especialista en

instalaciones sanitarias.

36
SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO. Se admite para el especialista en

instalaciones sanitarias cursos en gerencia de proyectos y control de proyectos.

37
SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO. Se admite para el especialista en

instalaciones eléctricas cursos en gerencia de proyectos y control de proyectos.

38

SE PRECISA que el proyecto se encuentra en etapa de proceso de selección para la

contratación de la empresa privada ejecutora, siendo que para el inicio de la obra se

requiere contar con el Contrato de supervisión y el Expediente Técnico aprobado. Por lo

tanto, se indica que la obra no ha iniciado a la fecha.

39

SE CONFIRMA que en caso de ampliación de plazos para la supervisión, el pago que

corresponde a la supervisión será en función a la tarifa unitaria del Contrato y al número

de días ampliados, previa sustentación de las actividades adicionales realizadas por la

supervisión y la correspondiente verificación de la Entidad Pública.

40

SE PRECISA lo siguiente:

1. En caso de resolución de Convenio entre la Entidad y la Empresa Privada financista y

se someta a arbitraje, el contrato de supervisión procede a liquidarse.

2. Se precisa que no existe impedimento en la Ley de Obras por Impuestos y su

reglamento para la liquidación del contrato de supervisión, por lo cual se procedería a la

liquidación del contrato de supervisión por el pago que corresponda hasta el avance

alcanzado en la ejecución del servicio de supervisión.

41

SE PRECISA que las veces del valor referencial a acreditar tanto para la supervisión del

expediente técnico y para la supervisión de la ejecución de la obra es el que se detalla en

el punto 5 del Anexo F de las bases:

42

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se admite reducir a dos (02) veces el valor referencial del monto facturado acumulado

que el postor debe acreditar por la contratación de servicios de consultoría de proyectos

similares u obras similares al objeto de la convocatoria, tanto para la supervisión de

expediente técnico como para la supervisión de obra, a fin de promover una mayor

concurrencia y pluralidad de postores.
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43

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se admitirá que los profesionales que participen en la ejecución y/o supervisión de otras

obras con PRONIED puedan participar en el presente proceso de selección, siempre y

cuando la sumatoria de porcentajes de participación no supere el 100% de la

participación mensual, a la etapa de presentación de propuestas.

1

SE PRECISA que en caso de ampliación de plazos para la supervisión, el pago que

corresponde a la supervisión será en función a la tarifa unitaria del Contrato y al número

de días ampliados, previa sustentación de las actividades adicionales realizadas por la

supervisión y la correspondiente verificación de la Entidad Pública.

2
SE CONFIRMA que la habilitación de los profesionales será requerida para el inicio de su

participación efectiva del contrato.

3

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Por ser afines al puesto se admite ampliar la experiencia en proyectos similares

habiéndose desempeñado como: Coordinador de obra y/o Coordinador de Supervisión

y/o Residente de Obra para el cargo de Jefe de Supervisión, en adición a lo requerido en

las bases para dicho cargo.

4

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Por ser afines al puesto se admite ampliar la experiencia en proyectos similares

habiéndose desempeñado como: Jefe de Supervisión del Proyecto y/o Coordinador de

Proyecto para el cargo de Jefe de Supervisión del Proyecto, en adición a lo requerido en

las bases para dicho cargo.

5

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite ampliar a 25 años la antigüedad de la experiencia para el personal clave a

la fecha de presentación de la propuesta técnica y económica, debido a que la

experiencia con una antigüedad de 20 años como máximo garantiza reunir las

condiciones de calidad y modernidad tecnológicas necesarias para cumplir con

efectividad los fines del servicio requerido.

6

SE PRECISA que el listado de proyectos similares ya incluye "instituciones públicas", por

lo tanto, el proyecto de corte de superior de justicia se encuentra subsumido en dicha

categoría.

7

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se admite considerar la experiencia en proyectos similares habiéndose desempeñado

como: Asistente de residente de obra, por ser afín al cargo de Asistente de Supervisión.

Cabe indicar que se adiciona el término "de obra" para guardar concordancia con los

requerimientos ya establecidos en las bases para dicho cargo.

8

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite considerar la experiencia en proyectos similares habiéndose desempeñado

como: Ingeniero de oficina técnica y/o jefe de oficina de ingeniería y/o ingeniero de oficina

técnica, debido a que dichos puestos no garantizan la experiencia requerida para el cargo

de Especialista en Costos y Valorizaciones.

9

SE PRECISA que la experiencia requerida para el cargo de Prevencionista en Seguridad

será en proyectos similares de acuerdo con lo indicado en el ítem 10.1 del Anexo F de las

bases.

10

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se admite considerar la experiencia en proyectos similares habiéndose desempeñado

como: Arquitecto, para el cargo de Arquitecto por ser afines.

11

SE PRECISA que para el personal profesional mínimo requerido para la supervisión de

obra se admite acreditar experiencia en ejecución de obra y/o supervisión de obra.

SE PRECISA que para el personal profesional mínimo requerido para la supervisión del

expediente técnico se admite acreditar experiencia en elaboración y/o supervisión y/o

revisión de estudios definitivos y/o expedientes técnicos.

12
SE PRECISA que las veces del valor referencial a acreditar para la supervisión del

Expediente Técnico y para la supervisión de la ejecución de la obra es por separado.

1

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Debido a que las actividades a realizar por el equipo profesional encargado de la

supervisión de elaboración de expediente técnico y de la supervisión de la ejecución de la

obra se realizará en plazos distintos, se admitirá que los profesionales puedan formar

parte de ambos equipos siempre y cuando cumplan con los requerimientos mínimos de

acuerdo con el numeral 10.3.3 del Anexo F de los bases.

ACI Proyectos S.A.S

CONSULTORA GAV S.A.C.
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2

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de seis (06) a tres (03) años para el cargo

de Jefe de Supervisión de Proyecto, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la elaboración de expediente técnico.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en Infraestructura Educativa, debido al nivel de responsabilidad que

tendrá en la supervisión de la elaboración de expediente técnico.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) años a dieciocho (18) meses

para el cargo de Especialista en equipamiento de Infraestructura Educativa, debido al

nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión de la elaboración de expediente

técnico.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en Estructuras, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la elaboración de expediente técnico.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en Costos, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la elaboración de expediente técnico.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo

de Ingeniero Sanitario, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión de

la elaboración de expediente técnico.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo

de Ingeniero Electricista, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión

de la elaboración de expediente técnico.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) años a dieciocho (18) meses

para el cargo de Especialista en sistemas de comunicación, debido al nivel de

responsabilidad que tendrá en la supervisión de la elaboración de expediente técnico.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de dos (02) años a dieciocho (18) meses

para el cargo de Coordinador BIM, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la elaboración de expediente técnico.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de seis (06) a tres (03) años para el cargo

de Jefe de Supervisión, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión

de la ejecución de obra.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Asistente de Supervisión, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la ejecución de obra.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en Costos y Valorizaciones, debido al nivel de responsabilidad que tendrá

en la supervisión de la ejecución de obra.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo

de Prevencionista en Seguridad, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la ejecución de obra.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo

de Arquitecto, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión de la

ejecución de obra.
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NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en Estructuras, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la ejecución de obra.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en Instalaciones Sanitarias, debido al nivel de responsabilidad que tendrá

en la supervisión de la ejecución de obra.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en Instalaciones Eléctricas, debido al nivel de responsabilidad que tendrá

en la supervisión de la ejecución de obra.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) años a dieciocho (18) meses

para el cargo de Especialista en redes y comunicaciones, debido al nivel de

responsabilidad que tendrá en la supervisión de la ejecución de obra.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) años a dieciocho (18) meses

para el cargo de Especialista en Mobiliario y Equipamiento, debido al nivel de

responsabilidad que tendrá en la supervisión de la ejecución de obra.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de dos (02) años a dieciocho (18) meses

para el cargo de Corodinador BIM, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la ejecución de obra.

3 NO SE ACOGE LO SOLICITADO. Lo solicitado no es afín al nivel requerido en las Bases.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. La experiencia en el Factores de Evaluación se ha 

realizado considerando la experiencia de los Términos de Referencia.
4
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5
SE PRECISA que la información presentada deberá estar conforme a las Bases del

presente proceso de selección.

1
SE CONFIRMA, la presentación de propuestas se realizará en acto público y será

comunicado mediante circular.

2

NO SE ACOGE LO SOLICITADO, el plazo para presentación de propuestas será

comunicado mediante circular y es conforme a lo señalado en el Reglamento de la Ley N°

29230.

3

SE PRECISA que como resultado de una consulta precedente se admitió ampliar el

tiempo de antigüedad de un (01) a tres (03) años para las nueve (09) Computadoras

requeridas en el numeral 10.3.1. Equipamiento del Anexo F y en el numeral B.1 del Anexo

C de las bases, debido a que dicha antigüedad se encuentra dentro del periodo de vida

útil de los equipos.

Por lo cual, SE ACOGE unificar la antigüedad de las 10 computadoras requeridas, siendo

no mayor de tres (3) años.

4

SE CONFIRMA el requerimiento de doble pantalla por cada equipo de cómputo debido a

la necesidad de visualización simultánea de diversos softwares por empleo de las

herramientas BIM.

SE PRECISA que como resultado de una consulta precedente se admitió ampliar el

tiempo de antigüedad de un (01) a tres (03) años para las nueve (09) Computadoras

requeridas en el numeral 10.3.1. Equipamiento del Anexo F y en el numeral B.1 del Anexo

C de las bases, debido a que dicha antigüedad se encuentra dentro del periodo de vida

útil de los equipos.

5

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Para el cargo de Coordinador BIM se admite acreditar el equivalente a las dos

certificaciones solicitadas de duración no menor de cuarenta (40) horas lectivas, pudiendo 

presentar una certificación de duración no menor de ochenta (80) horas lectivas que

acredite el manejo de la metodología BIM y el manejo de herramientas BIM para el

modelado, revisión y/o administración de información.

6

SE PRECISA que el servicio de supervisión requerido se enmarca en el mecanismo de

Obras por Impuestos, por lo tanto, no se otorgará Adelanto Directo a la Entidad Privada

Supervisora.

7

SE PRECISA que la Entidad Privada Supervisora podrá encomendar los ensayos

funcionales y de materialidad a terceros acreditados, los laboratorios deberán contar con

la aprobación del PRONIED y la entidad privada supervisora realizará las gestiones y

pagos pertinentes para este fin. La acreditación de los servicios requeridos para el control

de calidad de mobiliario la realizará la Entidad Privada Supervisora mediante informe

especial elevado al PRONIED.

8

SE PRECISA que la metodología de supervisión y el plan de riesgos forman parte de los

informes iniciales para la elaboración del Expediente Técnico y para la ejecución de la

obra y será presentado de acuerdo con los plazos detallados en el ítem 16 del Anexo F.

1

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

Las bases incluyen un link donde se encuentra el PDF del Anexo F, en el cual se detalla

de manera clara y precisa la Estructura de Costos del Servicio de Supervisión del

proyecto (páginas 51, 52 y 53 del Anexo F), por lo tanto, no es necesario incluir dicho

desagregado en anexo adicional.

2

SE PRECISA que con respecto al mes y año al que fue calculado el valor referencial del

servicio de supervisión se tomará la fecha de actualización del proyecto de inversión en el

Banco de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) mediante Formato N°

07-A: agosto de 2022.

PAMPALIBRE S.A.C.

CONSULGAL
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3

SE PRECISA que de conformidad con el numeral 78.2 del artículo 78 del Reglamento de

la Ley N° 29230, en caso de que la Entidad Privada Supervisora ganadora de la buena

pro sea una micro y pequeña empresa, esta última puede optar por otorgar como garantía

de fiel cumplimiento el diez por ciento (10%) del monto del contrato original, porcentaje

que será retenido durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, de

forma prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto a la finalización del contrato,

de ser el caso.

4

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite ampliar la tracción requerida para la Camioneta descrita en el numeral 10.3.1.

Equipamiento del Anexo F de las bases, debido a que no varía o disminuye el resultado

del producto que se espera obtener; quedando la redacción de la siguiente manera:

"Camioneta Pick up 4x4 o 4x2 (...)".

No se acoge incluir los términos "camioneta cerrada" por ser genéricos y estar contenido

como tipología de camioneta pick up.

5

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite ampliar el tiempo de antigüedad de tres (03) a diez (10) u ocho (08) años

para la cámara fotográfica digital requerida en el numeral 10.3.1. Equipamiento del Anexo

F y en el numeral B.1 del Anexo C de las bases, debido a que dicha antigüedad excede el

periodo de vida útil del equipo, por lo tanto, podría verse afectado el resultado del

producto que se espera obtener.

6

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite ampliar el tiempo de antigüedad de tres (03) a ocho (08) o cinco (05) años

para la cámara fotográfica digital requerida en el numeral 10.3.1. Equipamiento del Anexo

F y en el numeral B.1 del Anexo C de las bases, debido a que dicha antigüedad excede el

periodo de vida útil del equipo, por lo tanto, podría verse afectado el resultado del

producto que se espera obtener.

7

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite ampliar el rango del procesador de las computadoras requeridas en el numeral

10.3.1. Equipamiento del Anexo F y en el numeral B.1 del Anexo C de las bases a CORE

i5, debido a que no varía o disminuye el resultado del producto que se espera obtener;

quedando la redacción de la siguiente manera: "Computadora CORE i7 y/o CORE i5

como mínimo (...)".

No se acoge ampliar el rango del procesador a CORE i3 debido a que no cuenta con

características similares a las del equipo requerido.

8

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite ampliar el tiempo de antigüedad a ocho (08) o cinco (05) años paras

computadora requeridas en el numeral 10.3.1. Equipamiento del Anexo F y en el numeral

B.1 del Anexo C de las bases, debido a que dicha antigüedad excede el periodo de vida

útil de los equipos, por lo tanto, podría verse afectado el resultado del producto que se

espera obtener.

9

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

No se admite eliminar el término "láser", no obstante se admite modificar la característica

del equipo Impresora a "Impresora láser o a tinta, a colores en formato A3 con una

antigüedad no mayor de dos (2) años", por cumplir con la función y calidad requerida para

la obra.

10

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite ampliar el tiempo de antigüedad de dos (02) a diez (10), ocho (08) o cinco

(05) años para las Impresoras requeridas en el numeral 10.3.1. Equipamiento del Anexo F

y en el numeral B.1 del Anexo C de las bases, debido a que dicha antigüedad excede el

periodo de vida útil de los equipos, por lo tanto, podría verse afectado el resultado del

producto que se espera obtener.
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11

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de seis (06) a cuatro (04) o cinco (05) años

para el cargo de Jefe de Supervisión de Proyecto, debido al nivel de responsabilidad que

tendrá en la supervisión de la elaboración de expediente técnico.

12

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a tres (03) años para el cargo

de Especialista en Infraestructura Educativa, debido al nivel de responsabilidad que

tendrá en la supervisión de la elaboración de expediente técnico.

13

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en equipamiento de Infraestructura Educativaa, debido al nivel de

responsabilidad que tendrá en la supervisión de la elaboración de expediente técnico.

14

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a tres 03) o dos (02) años

para el cargo de Especialista en Estructuras, debido al nivel de responsabilidad que

tendrá en la supervisión de la elaboración de expediente técnico.

15

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Debido a ser cargos afines, se admite ampliar la experiencia requerida para el cargo de

Especialista en Estructuras, incluyendo experiencia en proyectos similares habiéndose

desempeñado como: Ingeniero Estructural y/o ingeniero especialista de estructuras y/o

supervisor de estructuras en elaboración y/o supervisión y/o revisión de estudios

definitivos y/o expedientes técnicos, en adición a los requerimientos indicados en las

bases.

16

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a tres 03) o dos (02) años

para el cargo de Especialista en Costos, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en

la supervisión de la elaboración de expediente técnico.
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17

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite ampliar la experiencia para el cargo de Especialista en Costos habiéndose

desempeñado como: Especialista y/o Ingeniero y/o Coordinador y/o Responsable y/o

Supervisor de/en costos y/o presupuesto y/o metrados y/o valorizaciones y/o

programación de obra y/o liquidación de obra, por ser afines al puesto requerido.

No se acoge acreditar experiencia como Especialista y/o Ingeniero y/o Coordinador y/o

Responsable y/o Supervisor de/en Ingeniería y/o Programación y/o Planeamiento y/o

control de costo y/o Labores de metrados y/o Residente y/o Costos y/o Oficina Técnica

debido a que dichos términos son genéricos y/o se encuentran incluidos en la redacción

admitida en párrafo precedente.

No se acoge ampliar la experiencia habiéndose desempeñado como: Jefe y/o Jefe de

Oficina Técnica y/o Jefe de Oficina de Ingeniería y/o Gerente y/o Director y/o Residente

debido a que dichos cargos no garantizan la experiencia en la especialidad requerida.

18

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a tres 03) o dos (02) años

para el cargo de Ingeniero Sanitario, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la elaboración de expediente técnico.

19

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite ampliar las profesiones requeridas para el cargo de Ingeniero Electricista,

incluyendo: Ingeniero Eléctrico e Ingeniero Electricista, por ser afines al cargo. 

No se acoge incluir la profesión de Ingeniero electrónico debido que no garantizaría

contar con el perfil requerido para el cargo.

Se precisa que las bases ya admiten las profesiones de Ingeniero mecánico eléctrico e

Ingeniero electromecánico para el cargo.

20

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo

de Ingeniero Electricista, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión

de la elaboración de expediente técnico.

21

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en sistemas de comunicación, debido al nivel de responsabilidad que

tendrá en la supervisión de la elaboración de expediente técnico.

22

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se admite ampliar la experiencia requerida para el Jefe de Supervisión, no obstante, se

ajusta la redacción a fin de no ser repetitiva, de acuerdo con el siguiente detalle:

"La experiencia en proyectos similares requerida se sustentará habiéndose desempeñado

como supervisor de obra y/o inspector de obra y/o jefe de supervisión de obra y/o

ingeniero supervisor y/o jefe de supervisión y/o residente de obra y/o coordinador de obra

y/o responsable de supervisión de obra y/o inspector en la supervisión de obras."
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23

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de seis (06) a cinco (05) ni cuatro (04) años

para el cargo de Jefe de Supervisión, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la ejecución de obra.

24

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite reducir el requisito mínimo de "Colegiado y habilitado" a "Bachiller", en las

profesiones de Ingeniero Civil o Arquitecto, para el cargo de Asistente de Supervisión;

debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión de la ejecución de obra.

25

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Asistente de Supervisión, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la ejecución de obra.

Se admite ampliar la experiencia para el cargo habiéndose desempeñado como asistente

de jefe de supervisión y/o coordinador de obra y/o jefe de supervisión de obra y/o

responsable de supervisión de obra y/o ingeniero supervisor en adición a lo consignado

en las bases, por ser afines al puesto requerido. 

Se precisa que las bases ya incluyen experiencia como supervisor y/o asistente de

supervisión y/o inspector de obra y/o asistente de inspector de obra y/o residente de obra.

26

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en Costos y Valorizaciones, debido al nivel de responsabilidad que tendrá

en la supervisión de la ejecución de obra.

27

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite ampliar la experiencia para el cargo de Especialista en Costos y Valorizaciones

habiéndose desempeñado como: Especialista y/o Ingeniero y/o Coordinador y/o

Responsable y/o Supervisor de/en costos y/o presupuesto y/o metrados y/o

valorizaciones y/o programación de obra y/o liquidación de obra, por ser afines al puesto

requerido.

No se acoge acreditar experiencia como Especialista y/o Ingeniero y/o Coordinador y/o

Responsable y/o Supervisor de/en Ingeniería y/o Programación y/o Planeamiento y/o

control de costo y/o Labores de metrados y/o Residente y/o Costos y/o Oficina Técnica

debido a que dichos términos son genéricos y/o se encuentran incluidos en la redacción

admitida en párrafo precedente.

No se acoge ampliar la experiencia habiéndose desempeñado como: Jefe y/o Jefe de

Oficina Técnica y/o Jefe de Oficina de Ingeniería y/o Gerente y/o Director y/o Residente

debido a que dichos cargos no garantizan la experiencia en la especialidad requerida.

28

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite incluir profesionales en Ingeniería Forestal, Mecánica, Química, Agrónoma,

Electricista, Metalúrgica, Geóloga y/o ingeniero de cualquier rama, ya que ello no

garantizaría la experiencia en la especialidad de Seguridad.

Se precisa que las bases ya admiten las profesiones de Ingeniero Civil, Ingeniero

Industrial, Ingeniero en Higiene y Seguridad e Ingeniero Ambiental para el cargo de

Prevencionista en Seguridad.
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29

SE PRECISA que, para el cargo de Prevencionista en Seguridad, las bases ya admiten la

acreditación de experiencia habiéndose desempeñado como Ingeniero de Seguridad y/o

Prevencionista de Seguridad y/o Ingeniero de Calidad y Seguridad y/o Ingeniero en

Higiene y Seguridad en ejecución y/o supervisión.

30

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a dos (02) años para el cargo

de Arquitecto, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión de la

ejecución de obra.

31

SE PRECISA que, para el cargo de Especialista en Estructuras, las bases ya admiten la

acreditación de experiencia habiéndose desempeñado como especialista en estructuras

y/o ingeniero de obras civiles y/o ingeniero supervisor y/o ingeniero residente de obra, en

ejecución y/o supervisión.

32

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a tres (03) años para el cargo

de Especialista en Estructuras, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la ejecución de obra.

33

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a tres (03) años para el cargo

de Especialista en Instalaciones Sanitarias, debido al nivel de responsabilidad que tendrá

en la supervisión de la ejecución de obra.

34

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite ampliar las profesiones requeridas para el cargo de Especialista en

Instalaciones Eléctricas, incluyendo: Ingeniero Eléctrico e Ingeniero electromecánico, por

ser afines al puesto.

No se acoge incluir la profesión de Ingeniero electrónico debido que no garantizaría

contar con el perfil requerido para el cargo.

Se precisa que las bases ya admiten las profesiones de Ingeniero Mecánico Electricista,

ingeniero mecánico eléctrico e Ingeniero electricista para el cargo.

35

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de cuatro (04) a tres (03) años para el cargo

de Especialista en Instalaciones Eléctricas, debido al nivel de responsabilidad que tendrá

en la supervisión de la ejecución de obra.
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36

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en redes y comunicaciones, debido al nivel de responsabilidad que tendrá

en la supervisión de la ejecución de obra.

37

NO SE ACOGE LO SOLICITADO. 

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el cargo

de Especialista en Mobiliario y Equipamiento, debido al nivel de responsabilidad que

tendrá en la supervisión de la ejecución de obra.

38
NO SE ACOGE LO SOLICITADO, el Formato N° 10 forma parte de las Bases, las son

documentos estandarizados aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas.

JORGE ANTONIO CHACÓN SILVA                       LESSLIE DEL PILAR MALABRIGO MUJICA                                               MARCELO CRISTOBAL CELADITA

  PRESIDENTE                                                                PRIMER MIEMBRO                                                      SEGUNDO MIEMBRO
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